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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS NO. DAJ--002/17 Y EL 
CONVENIO MODIFICATORIO NO. CM-DAJ--001/17 QUE CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL !NEA", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JORGE BELISARIO LUNA FANDIÑO, DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, Y POR OTRA PARTE SUMINISTRO DE SERVICIOS E INSUMOS HRI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL■■■■■■■■■■■■■. EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, 
EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 2 de mayo de 2017. "LAS PARTES" suscribieron el contrato no. DAJ-002/17, en lo sucesivo "EL 
CONTRATO", cuyo objeto se cita textualmente: "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de 
Asesoría remota. virtual y presencial en materia de servicios legales y contables para la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del /NEA en el ejercicio 2017". 

2.- En la cláusula "Segunda.- Monto", primer párrafo. se estableció lo siguiente: 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio objeto del presente contrato, es la cantidad 
de $1,570,300.00 (un millón quinientos setenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.). que no incluye el Impuesto 
al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de ICl?.servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

3.- En la cláusula Octava de "EL CONTRAT<l .. se !st~pl;cloµna JigenciidE:tdía 25 de abril al 30 de diciembre 2017. 
:·'"' ,, -:··: ·:_,)._:,•:":,',' ',\ 

4.- Con fecha 12 de diciembr~ de,-4017,''I..AS PAR]J:~ns~scribiE:rOn el pfim~.ff99venio modificatorio no. CM-OAJ-
001/17 en lo sucesivo el ·:coNVENIO MODl{IC~TQRl~"¡ cuyo .oqJ~!~ fue "la 9tnpliación de vigencia de "EL 
CONTRA TO" .al ser uq5eryicip b9sico e ipqi~pen5cp.ple (,m {.é((Tli[lo~ de lo.justi(Ícadwpor; el área requirente en el 
antecedente marcado con el número 4". · ·· ·· · · · · · · · 

s.- En la cláusula Segugd~ ~;; prim1: .. cgij~;~19Mb~•~·~ilJit1bi<$~:-~~;i;;i~~ió. lo:i;ji~~tE:: 

"La vigencia del pres~q_te corHato serp g pórtir~il 1fr:1Js;g~:q~5(/.C/J¿+ iJ? •cff9ie,?/bre'. g~,~ o I 7·;: 
6.- Mediante Ofifio.D;J/1150~.IS~,~~17 de f~l~~:J i;~,d~ :.~a~.;:,.:~.,8ti;ülár de ir9i~ección de Asuntos 
Jurídicos, solicitó al titular de la Dirección de,Adm111Í .• ~u,zas:r~al.i.~árlp.~ trámites respectivos para llevar a 
cabo el convenio moqjficatd.rioa 11~L,CO~!R5Tt,>\ < '~~gN~~NJOMÓQI~,.~~,.,~()", difharr,odificación será en 
ampliación de vig;79c:j¡i. y monio. 19 anter-ig~ 59r1.fyndé1rtlE:ll~? el;{,.,16i él~t(culos 2.'?:.,y f g de lél; L;Yi de Adquisiciones. 
Arrendamientos y. ?Tfvicios d~tsec:tor Público. ~rt{c:µlp~. ?:l. y,?,i' dt~(J ~egl.~meritó;; ª'0iculo ~1 ,d.~ la Ley Federal de 
Presupuesto y Resp9ns¡i.bilida9 l-iac:endariély)46 de sUReglaq,~11to: ~;iÍC:-Qfl1Q.·.~n)a cláv?ula V)g~,sima quinta del citado 
instrumento jurídico, r · · · · · · · · · · · · ·· · · · · 

7.- Para la formaliz~si.M}del pres:rf~ segppd~ c:~pye~i6 ~ .ó'dlfl~~fóri6 :;~e¡pdeqta:¿Qn la j9ÍJlfl9~ción de fecha 15 de 
diciembre de 2017 delJ it41ar de laDireq:ión.de Asunto?Jurídicos; pél[afeal,izélr fa~mpliafiqr1qtyigencia del 1 de enero 
al 19 de febrero de 2018.;y,Ja ampliacJóp del mpnfo p9rl1 captid~élde $:364.~09.60 (tresc:i~ptos sesenta y cuatro mil 
trescientos nueve pesos ,60/ :¡,pp M.N.), que ir1cluy,e elJrnpuesto ~J V~lp.r ~g;regado. importe ,que no rebasa el 2 0% del 
monto total de "EL CONTl't~T9'.> lo ante¡{iPt .~n y irtug. de-.,que :i-~ re·qµirre la ª .-· .•. · i1c:i9l1 con la finalidad de que "EL 
PROVEEDOR" siga proporCÍ()r1élnd() el ;ervlcio de a~e,sp~í,,rTmot.3., virtual y pre ; c:111.eri materia de servicios leg?-le,s 
y contables para la Dirección de f?pnto~.Jurídicos. en 'rázón de 9.4e; .:~r, las primeras semanas del año 201 e¡, 
fundamental darle continuidad a los élSllntps ,e;n ,mélte;riél,/Ciyil.,p~qalj ~drrn11istrativa. amparo, entre otras. para p ~r 
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impulsar, vigilar, asesorar y preparar escritos para el trámite de los asuntos en los que el Instituto participe ante las 
diferentes autoridades y proponer las estrategias técnico-jurídicas de solución integral que apliquen en cada caso en 
particular, lo que implica asistir a los distintos Tribunales Jurisdiccionales, Locales y Federales para realizar convenios 
laborales. dar por terminadas relaciones de trabajo, acudir a audiencias, diligencias judiciales, entre otras actividades. 

8.- Por oficio DAyF/1100/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017 el titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas de "El INEA", solicitó a "El PROVEEDOR" informara a este Instituto mediante escrito, si se encontraba en 
posibilidad de aceptar que se lleve a cabo la ampliación en vigencia y monto, bajo las mismas condiciones técnicas y 
económicas que se integraron en "El CONTRATO". 

9.- En contestación al oficio DAyF/1100/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, "El PROVEEDOR", a través de su 
administrador único, mediante escrito de fecha 15 de diciembre de 2017, aceptó la petición de "El INEA" manifestando 
su conformidad para dar continuidad a los servicios bajo los mismos términos y condiciones pactados en "El 
CONTRATO". 

10.- Por oficio número DG/ 465-1/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, el Director General autorizó la erogación 
para la elaboración del presente instrumento jurídico. 

11.- Para la elaboración del presente convenio se cuenta con la solicitud de autorización para gastos restringidos 
(SOLAGARES) CM-DAJ-003/17 de fecha 15 de diciembre de 2017.Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y 
Servicios número DAJ-CM-002/17 de fecha 15 de diciembre de 2017. 

12.-. Por oficio DAyF/SRMyS/1851/2017 de fecha 22 de diciembre de 2017, la titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio modificatorio a "El 
CONTRATO"", y al "CONVENIO MODIFICATORIO", con fundamento en los artículos 25 y 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento, así como en la cláusula Vigésima quinta 
del citado instrumento jurídico. 

Declaraciones 
Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera.- Las modificaciones a "EL CONTRATO" se ajustan a lo establecido por los artículos 25 y 52 de la Ley de 
Adql!isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento, así como en la cláusula Vigésima quinta 
del citado instrumento jurídico. 

Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" otorgan las siguientes cláusulas. 

Cláusulas 

Primera.- Es objeto del presente instrumento jurídico la ampliación de vigencia y monto de "EL CONTRA TO" hasta el 
20% de su monto total. al ser un servicio básico e indispensable en términos de lo justificado por el área requirente en 
el antecedente marcado con el número 7. 

Segunda.- Se modifica el primer párrafo de la cláusula Segunda de "El CONTRA TO" para quedar de la siguiente 
manera: 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio objeto 
del presente contrato, es la cantidad de $2,185,857.60 (dos millones ciento 
ochenta y cinco mil ochocientos cincuenta y siete pesos 60/100 M.N;), que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 
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Tercera.- Se modifica la cláusula Octava de "EL CONTRATO" para quedar de la siguiente manera: 

La vigencia del presente contrato será a partir del día 2 5 de abril de 2017 al 19 de 
febrero de 2018. 

Cuarta.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA" la modificación de la garantía respectiva, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Décima sexta de "EL CONTRATO", dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 91 y 103 fracción 
11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada uno de 
sus términos y clausulado de "EL CONTRATO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente convenio 
firmando al calce y al margen, constante de tres fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, 
a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL 
PROVEEDOR". 

/ Mtro.jorge ió Lupal=andiño 
< /�¡°'7��huídkos 

//' // 

Por "EL PROVEEDOR" 

C. Eduardo lván Salas Camacho
Administrador único 

Las firmas que aparecen en esta hoja forman parte del Convenio Modificatorio de fecha 22 de diciembre de 2017, por el que se 
modifica el Contrato de Prestación de Servicios no. DAJ-002/17, y el Convenio Modificatorio no. CM-DAJ-001/17, celebrado entre 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y SUMINISTRO DE SERVICIOS E INSUMOS HRI, S.A. DE C.V. 
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